
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA Y SUS HOMÓLOGAS 

ESTATALES A PROMOVER UNA CAMPAÑA NACIONAL DE EDUCACIÓN, TOMA DE 

CONCIENCIA Y PREVENCIÓN DE LOS SÍNTOMAS DE CÁNCER INFANTIL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

La que suscribe, Ana Patricia Peralta de la Peña, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y el artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente proposición con puntos de 

acuerdo, al tenor de la siguientes 

Consideraciones 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia estima que en México hay anualmente entre 5 

mil y 6 mil casos nuevos de cáncer en menores de 18 años. El promedio anual de muertes por cáncer infantil en 

la última década es de 2 mil 150 defunciones. El cáncer infantil se ha convertido en la principal causa de muerte 

por enfermedad en mexicanos entre 5 y 14 años de edad.
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Es creciente el número de casos de éxito en la recuperación del cáncer en menores de edad, pero en el país 

continuamos por debajo de los estándares de países desarrollados, en donde se espera que el 80 por ciento de los 

pacientes diagnosticados con esta enfermedad se curen. Actualmente, el índice de sobrevida estimada en 

México es de 56 por ciento del diagnóstico. 

Lo anterior deja ver que el cáncer es curable si se detecta a tiempo. Desafortunadamente, 75 por ciento de los 

casos de cáncer en menores de 18 años en México se diagnostican en etapas avanzadas de la enfermedad; este 

hecho incrementa considerablemente la duración y el costo del tratamiento, a la vez que disminuye 

significativamente las posibilidades de curación. 

Se requiere un acceso efectivo a una red de servicios de salud donde el personal de primer contacto posea 

competencias necesarias para la detección y referencia oportuna de las personas con sospecha de cáncer a la 

unidad médica acreditada o unidad especializada de referencia para pacientes oncológicos pediátricos que 

cuente con personal e infraestructura especializada para su atención.
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Hay síntomas que se pueden identificar tempranamente para que el niño o adolescente sea tratado por el médico 

y éste tome acciones para brindar una mejor atención al paciente. En este sentido, se deben emprender acciones 

en conjunto para prevenir el cáncer, tales como: actividades de promoción para la salud tendientes a disminuir 

factores de riesgo en la población, desarrollar entornos saludables, reforzar la participación social, reorientar los 

servicios de salud hacia la prevención e impulsar políticas púbicas con una visión integral. 

Aumentar las posibilidades de supervivencia depende de diversos factores, entre ellos: que los pacientes tengan 

acceso universal al sistema de salud; que los médicos de primer contacto sospechen y detecten oportunamente la 

enfermedad; que envíen al paciente a un centro de referencia acreditado y que ahí reciba un tratamiento exitoso. 

Sin embargo, ocurre que pueden pasar más 100 días para que el paciente pase del primero al tercer nivel de 

atención, lo que provoca que la enfermedad avance y la recuperación sea más difícil de tratar. 

Con estos datos no cabe duda de lo silencioso y peligroso que es el cáncer infantil, a pesar de las campañas que 

se han realizado estas no han sido suficientes, por lo tanto, habría que preguntarse ¿Qué hace falta para lograr 

una detección temprana?, ¿qué medidas de urgencia se han tomado para informar a la población sobre la 

gravedad y la falta de detección oportuna? 



 
  

Septiembre es el mes que se eligió de manera internacional para conmemorar la concientización del cáncer 

Infantil; durante este mes se expresa el apoyo y solidaridad para crear conciencia de que toda persona puede 

estar expuesta a esta enfermedad. Diversas instituciones realizan campañas para detectar en los menores de edad 

los síntomas de este padecimiento, detectar los síntomas de cáncer en los niños y adolescentes de manera 

temprana aumenta en 80 por ciento la eficacia del diagnóstico y tratamiento, por ello es necesario enfatizar las 

campañas. Es un mes para expresar apoyo y solidaridad, pero también para crear conciencia de que a toda 

persona le puede ocurrir en cualquier momento y hay que estar alerta para detectar los signos y síntomas de 

sospecha de cáncer infantil, ya que las mayores posibilidades de curación se dan cuando se diagnostica la 

enfermedad a tiempo, ya que no hay manera de prevenirla antes que se desarrolle. 

Dado que, por lo general, el cáncer en la infancia y adolescencia no se puede prevenir, la estrategia más eficaz 

para reducir su carga consiste en centrarse en el diagnóstico precoz y correcto, seguido de una terapia eficaz; 

por ello como legisladores no podemos dejar que este padecimiento siga invisible a los ojos de nuestras 

instituciones de salud, ya que a nosotros nos compete directamente promover que la ley se cumpla y que se 

proteja a los niños, niñas y adolescentes que padecen este silencioso mal. 

El diagnóstico es importante en todos los entornos y aumenta la supervivencia en muchos cánceres. Se tiene que 

enfatizar los programas para promover el diagnóstico precoz y correcto en México; ya que el cáncer infantil se 

asocia a diversos síntomas de alerta que pueden ser detectados por las familias y por profesionales sanitarios de 

atención primaria capacitados. El diagnóstico correcto da la posibilidad para tratar de manera oportuna a los 

niños, niñas y adolescentes. 

Es urgente combatir el problema del cáncer infantil en México, y el verdadero reto pasa por aumentar el número 

de vidas que se logran llevar a edad adulta de una manera plena. Actualmente, en México el índice de sobrevida 

ronda entre 30 y 50 por ciento, según la región del país, mientras que en Estados Unidos ha alcanzado 90 por 

ciento. 

Desafortunadamente, persisten condiciones de marginación y pobreza que impiden que algunos pequeños 

lleguen a los centros regionales. Además, los médicos generales no consideran el cáncer infantil como una 

enfermedad emergente y muchos de los diagnósticos preventivos pasan inadvertidos. 

El sistema de salud mexicano ha logrado encauzar a duras penas una situación que empezaba a ser crítica. Los 

medicamentos de primera línea suelen llegar de forma regular a hospitales con áreas de oncología pediátrica, 

aunque el déficit de infraestructura y personal especializado resulta preocupante: en México se cuenta con sólo 

151 oncólogos pediatras, una cifra muy por debajo del número necesario para atender a la población afectada. 

Por lo anterior debemos enfatizar esfuerzos, y septiembre, Mes de Concientización del Cáncer Infantil, nos 

brinda la oportunidad de cambiar, de promover, de incentivar políticas públicas, programas acciones y medidas 

que puedan ayudar a la infancia y adolescencia a luchar por sus vidas. Durante todo septiembre y todos los 

meses debe haber una lucha contra el cáncer infantil. 

El Mes de Concientización del Cáncer Infantil nos recuerda con urgencia el trabajo que tienen que realizar 

todas las instituciones involucradas para alcanzar políticas públicas y leyes que establezcan un modelo de 

atención que permita la detección temprana y el acceso a un tratamiento integral y oportuno. 

Por ello en septiembre nos vamos a pintar de dorado, y los otros meses enfatizaremos la lucha a favor de los 

niños y niñas mexicanas con cáncer y muy en especial a los que menos recursos tienen. No queremos que la 

necesidad y la distancia sean motivo para que un niño pierda la batalla. 



 
  

Los medicamentos son otra parte fundamental en los tratamientos, y su aplicación no admite retrasos, por lo que 

los presupuestos y las compras oportunas son importantes para que funcione todo el sistema de atención, dentro 

y fuera de los hospitales. La falta de recursos imposibilita el cumplimiento del derecho a la salud previsto en el 

artículo 4o. constitucional, ya que hay desabasto de medicamentos y retraso en los tratamientos. Aunado a lo 

anterior, se requiere asegurar la suficiencia de personal especializado, material y equipo médico, y la operación 

de una red de hospitales locales y regionales para la atención del cáncer infantil, tema aún pendiente. 

Como se ha señalado, septiembre es el mes para que hablemos y discutamos sobre estos temas. Por lo anterior, a 

partir de este mes establezcamos como legisladores soluciones reales contra el cáncer infantil. 

En virtud de lo expuesto me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud 

y sus homólogas estatales para que en el ámbito de sus facultades, los sistemas de salud cuenten con 

puntualidad y bajo los criterios de aplicación de medicamentos ya definidos en los protocolos de atención 

médica para los diferentes padecimientos de cáncer infantil. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud 

para que promueva una campaña nacional de educación, concientización y prevención de los síntomas cáncer de 

infantil, a fin de informar y crear conciencia sobre la situación real del cáncer infantil en México. 

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaria de Salud y 

sus homólogas para que se dé acceso a los niños, niñas y adolescentes con cáncer, a una atención médica de 

calidad, continua y con arreglo a los tratamientos definidos en los protocolos de atención médica y se otorguen 

condiciones de calidad que favorezcan mayores niveles de sobrevida. 

Notas 

1 Véase Cáncer infantil en México, Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 24 de 

agosto de 2015. Consultado el 10 de octubre de 2018. Disponible en 

https://www.gob.mx/salud/censia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-130956?statepublished     

2 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica) 
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